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Dir. Administración Educación Municipat r r

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N" 1990
CHILLAN VIEJO, 2 I JUL 2O2O

VISTOS: El D F L N' 1-3063 de 1 980 det Minrsterio det
lnter¡or, sobre "Traspaso de serv¡cios públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N" i g.695
"orgánica constitucional de Munic¡pal¡dades, el D.F.L. N"'l " Fija Texto Refundido, óoordinado y
sistematizado de la Ley '19.070 que Aprobó el Estatuto de los piofesionales de la Éducación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.S43 del 24 12.97 ,,Regula el Traspasó de
serv¡cios Mun¡cipales entre las Munic¡palidades de las comunas que indican,iy ley N" 20.903 del
01 04 2016, que crea er sistema de desarroflo profesionar Docente y moo¡fiia ótras Normas y
Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO.
1.- La necesidad de Contratar un Profestonal para cubri 42

horas cronolÓgicas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Básica de la
co¡una de chillán viejo, en reemplazo de licencia médica doña Bárbara Herrera Mora, conforme
PIE

2.- Decisión de la autoridad edilic¡a

17 07 .2020
3.- Certificado de d¡spon¡btl¡dad presupuestaria de fecha

4.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26.'12.2019 que aprueba
presupuesto de Educac¡ón Municipa¡ año 2020.

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 1785 de fecha 23 06.2020, que
nombra docente a contrata desde 15.06.2020 hasta 14 07 zozo, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

DECRETO:
1- DESIGNASE en catidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ind¡vidualaza, en las condiciones
que se ind¡can:

NO¡/BRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

Decreto al subtitulo
Área de lntegración.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
GABRIELA ALEJANDRA TAPIA GONZALEZ
15.8 t5.087-5
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL CON MENCION EN
INTEGRACION ESCOLAR
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
42 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 15.07,2020 HASTA EL 13 08,2O2O
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA BARBARA
HERRERA MORA, RUT, ,16736641.4, LICENCIAS MEDICA N"
41988255-0 DEL 14 07 .2020
NO TIENE
NO TIENE

ANOTESE, Comuníq VESE Remitase este
Decreto con los an d entes rresponda a la Contral
registro y control tenor
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2.- IMPUTESE, et gasto que irroga ta eJecución det presente
21, item 02, Personal a Conkata del presupuesto de Educación Vigente del
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Resaltado
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Resaltado


